
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2021, dar aplicación articulo 317 C.G.P. 
 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIOCHO  (28) DE  SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 

 RADICACIÓN No. 2019-00905 
 

    Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 
de 2012 1, se requiere a la parte demandante para que en un término 
no mayor a treinta (30) días, proceda a notificar a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en auto anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición. 

 
 

     NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 72 HOY 29 DE SEPTIEMBRE DEL 
2021 

La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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